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EL DENTISTA ANTE LA LEY

NOVEDADES LABORALES DE LA LEY  
DE PRESUPUESTOS Y LEY DE MUTUAS

En relación a la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2015, referente 
a prestaciones, cabe destacar de forma 
esquemática:

Disposición adicional octogésima 
cuarta
Se determina el indicador público de 
renta de efectos múltiples para 2015, 
que se mantiene en los mismos términos 
del pasado ejercicio.

4IPREM diario: 17,75 €
4IPREM mensual: 532,51 €
4IPREM anual: 6390,13 €

Recordemos que el IPREM (Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples) 
es un índice empleado en España como 
referencia para la concesión de ayu-
das, becas, subvenciones o el subsidio 
de desempleo entre otros. Este índice 
nació en el año 2004 para sustituir el 
Salario Mínimo Interprofesional como 
referencia para estas ayudas.

De esta forma el IPREM fue creciendo 
a un ritmo menor que el SMI (Salario 
Mínimo Interprofesional) restringiendo 
el acceso a las ayudas para las econo-
mías familiares más desfavorecidas.

Disposición adicional octogésima 
quinta
Reducción de la cotización a la Segu-
ridad Social en cambio de puesto de 
trabajo por riesgo durante el embarazo 
o durante la lactancia natural, y en 
los supuestos de enfermedad profe-
sional: 50% aportación empresarial en 
la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes.

Disposición final tercera
Se regula un nuevo sistema para cal-
cular la base reguladora diaria de la 
prestación por incapacidad temporal 
de la contratación a tiempo parcial.

Con efectos de 1 de enero de 2015, 
se añaden dos nuevos párrafos a la letra 
a) de la regla tercera del apartado 1 
de la Disposición adicional séptima del 
texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.

El texto anterior de dicha disposi-
ción referente a las normas aplica-
bles a los contratos a tiempo parcial 
establecía:

“La base reguladora de las presta-

ciones de jubilación e incapacidad 
permanente se calculará conforme a 
la regla general. Para la prestación 
por maternidad y por paternidad, 
la base reguladora diaria será el 
resultado de dividir la suma de las 
bases de cotización acreditadas en la 
empresa durante el año anterior a la 
fecha del hecho causante entre 365”.

A partir del día 1 de enero de 2015 
tendrá la siguiente redacción:

“La base reguladora de las presta-
ciones de jubilación e incapacidad 
permanente se calculará conforme 
a la regla general. Para las presta-
ciones por maternidad y por pater-

nidad, la base reguladora diaria será 
el resultado de dividir la suma de las 
bases de cotización acreditadas en la 
empresa durante el año anterior a la 
fecha del hecho causante entre 365.

Para la prestación por incapaci-
dad temporal, la base reguladora 
diaria será el resultado de dividir 
la suma de las bases de cotización 
a tiempo parcial acreditadas des-
de la última alta laboral, con un 
máximo de tres meses inmedia-
tamente anteriores al del hecho 
causante, entre el número de días 
naturales comprendidos en el pe-
riodo. La prestación económica se 
abonará durante todos los días 
naturales”.

Artículo 103 y siguientes (título VIII). 
Cotizaciones sociales
Se incrementa el tope máximo de la 
base de cotización de todos los regí-
menes de la Seguridad Social, en un 
0.25%: 3.606,00€.

•Régimen general
-Base mínimas se incrementará en 

mismo % que aumente el SMI.
-Base máxima se incrementa un 

0,25%: 3.606,00 € mes.

•Sistema especial cuenta ajena 
agrarios

-Base mínima se incrementará mismo 
% que aumente el SMI.

-Base máxima será de 3.063,30 € mes.

•Sistema especial Empleados Hogar
4Las bases de cotización por contin-

gencias comunes y profesionales para el 
año 2015 se determinarán actualizando 
las retribuciones mensuales y las bases 
de cotización de la escala vigente en 
el año 2014, en idéntica proporción al 
incremento que experimente el SMI.

•Disposición adicional octogésima 
sexta

Sobre “Reducción de cotizaciones en 
las personas que prestan servicios en 
el hogar familiar”. Prórroga durante el 
ejercicio 2015 los beneficios en la coti-
zación a la Seguridad Social reconocidos 
en la Disposición Transitoria Única de 
la Ley 27/2011 (reducción del 20%, 45% 
para familias numerosas).

•Régimen Especial de los Traba-
jadores Autónomos

Las novedades legislativas 
que afectan al ámbito de 

las relaciones laborales en 
estos inicios de 2015, son 
fundamentalmente dos: la 
primera, la Ley 36/2014 de 

Presupuestos Generales 
del Estado para 2015 y, por 
otro lado, la promulgación 
de la Ley de Mutuas, que 

introduce también algunas 
novedades importantes que 
pueden afectar al desarrollo 
de la relación laboral y de 

seguridad social.

Ricardo De Lorenzo* 
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4Base máxima será de 3.606 € men-
suales.
4Base mínima se incrementa un 1% 

siendo 884,40 € mensuales.
4Solicitud de cambio de base de 

cotización. Los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos podrán cambiar dos 
veces al año la base de cotización, eli-
giendo otra, dentro de las establecidas 
en la norma, siempre que lo soliciten 
en la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, 
Administración de la misma o a través 
del Servicio de Internet, antes del día 
1 de mayo, con efectos del 1 de julio 
siguiente, y antes del 1 de noviembre, 
con efectos del 1 
de enero del año 
siguiente.

Por su parte, 
las principales 
novedades intro-
ducidas por la 
Ley 35/2014 por 
la que se modifica 
el texto refundido 
de la Ley General 
de la Seguridad Social en relación con 
el régimen jurídico de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, de 
26 de diciembre, y que entra en vigor el 
1 de enero de 2015, son las siguientes:

4Administración Complementaria 
de la Directa, Asociación y Adhesión
4Establece expresamente la prohi-

bición de actividades de captación por 
parte de las Mutuas.
4Suprime la posibilidad de cobro de 

colaboradores por la transmisión por 
RED a cargo de las Mutuas.
4La vigencia de los convenios de 

asociación/documentos de adhesión 
será de 1 año (Pendiente de desarrollo 
reglamentario). Fin de la Moratoria 
en caso de convenios existentes a la 
entrada en vigor de la Ley: a) Con-
venios de asocia-
ción cuyo plazo 
de vencimiento 
se produzca en-
tre el 1 de enero 
y el 28 de febrero 
de 2015, podrán 
cambiar de mu-
tua a partir del 
28 de febrero y b) 
Los convenios de 
asociación cuyo plazo de vencimiento 
se produzca a partir del 28 de febrero, 
finalizarán durante el 2015, el último 
día del mes coincidente con el que se 
firmó el mismo o, en el caso de docu-
mentos de adhesión, los cambios de 

autónomos serán efectivos con efectos 
01/01/2016. Desde el 1 de enero se 
pueden firmar los cambios y enviar a 
afiliación para su registro en Tesorería 
General de la Seguridad Social sin que 
haya que esperar a septiembre para 
presentarlos.
4Las Mutuas deberán aceptar toda 

proposición de asociación y de adhe-
sión, sin que la falta de pago de las 
cotizaciones sociales les excuse del 
cumplimiento de la obligación ni cons-
tituya causa de resolución.
4Falta de Prevención
4Obligación de venta de las Socie-

dades de Prevención antes de 30 de 

junio de 2015, debiendo las Mutuas 
efectuar las propuestas de venta de-
berán realizarse antes del 31 de marzo 
de 2015.
4Si no se produce la venta en pla-

zo, durante el mes de julio de 2015, 
deberán presentar las Mutuas su causa 
de disolución al Ministerio de Empleo.

Esta obligación, comportará que los 
Servicios de Prevención adscritos a las 
mutuas de accidentes que hasta ese 
momento estaban vinculadas a éstas, 
se conviertan en entidades estricta-
mente privadas e independientes de 
las mutuas.
4Incapacidad Temporal por Contin-

gencias Comunes
4Altas: Las Mutuas podrán realizar 

propuestas de alta médica motivada y 
enviadas al Servicio Público de Salud, 
que deberán ser contestadas por la 

inspección sanitaria en un plazo de 5 
días hábiles desde su recepción. Si no 
contesta, la mutua podrá solicitarla al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
que deberá resolver en el plazo de los 
4 días siguientes al de su recepción.

4Bajas: Se autorizarán las actuacio-
nes de comprobación y tratamientos 
sanitarios desde el primer día de la 
baja. La falta de contestación facultará 
a la Mutua, para extinguir el derecho 
a la prestación.
4Carácter provisional de los pagos 

del subsidio, durante el plazo de 2 me-
ses desde la fecha de su realización 
efectiva.
4Las Mutuas no podrán desarrollar 

las funciones de gestión de la presta-
ción a través de medios concertados, 
sin perjuicio de recabar los servicios 
de éstos para la realización de pruebas 
diagnósticas o tratamientos terapéu-

ticos.
4Cese de Acti-

vidad de Trabaja-
dores Autónomos
4El nivel de 

pérdidas exigido 
al autónomo para 
incurrir en una si-
tuación de necesi-
dad se rebaja del 
20 al 30% de los 

ingresos hasta el 10%.
4Reduce los requisitos y formalida-

des y se mantiene el carácter voluntario 
de la prestación.
4Suprime la obligatoriedad de co-

bertura de las contingencias profesio-
nales para acceder a esta prestación.
4Quejas
4La Mutua deberá contestar, en 

todo caso, directamente las quejas y 
reclamaciones que reciba y deberá co-
municar éstas, junto con la respuesta 
dada, al Ministerio de Empleo y Segu-
ridad Social.
4Colaboración
4Se fomentan los convenios de co-

laboración con los Servicios Públicos de 
Salud para potenciar la utilización de 
los centros asistenciales de las Mutuas, 
previa autorización del Ministerio de 
Empleo.

4 P o s i b i l i -
ta que siempre 
que los centros 
dispongan de un 
margen de apro-
v e c h a m i e n t o 
que lo permita, 
puedan celebrar 
conciertos con 
entidades priva-
das, previa au-

torización del Ministerio y mediante 
compensación económica para la rea-
lización de pruebas y tratamientos 
a favor de las personas que aquellos 
les soliciten. (Pendiente de desarrollo 
reglamentario).

Se fomentan los convenios de colaboración con los 
Servicios Públicos de Salud para potenciar la utilización 

de los centros asistenciales de las Mutuas, previa 
autorización del Ministerio de Empleo

Según el artículo 103 y siguientes (título VIII), se 
incrementa el tope máximo de la base de cotización de 

todos los regímenes de la Seguridad Social, en un 0.25%: 
3.606,00 euros
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